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1. PREPARACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS  
 

Dándole cumplimiento a la Ley de participación ciudadana, ley de transparencia y 

servicio al ciudadano, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada se 

dio a la tarea de la preparación de la Rendición de Cuentas con enfoque basado 

en derechos humanos y paz, lo anterior, siguiendo el Manual dispuesto por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública para este tema. 

 

Se inició con la conformación del Grupo responsable de la preparación, 

convocatoria, promoción, sensibilización, invitaciones y desarrollo del evento, el 

cual se eligió el día 15 de marzo de 2018 como consta en el acta No. 1  

 

  

 

El mismo día, el Grupo de Comunicaciones presentó un cronograma inicial para 

tenerlo como referente, y ajustarlo según los cambios solicitados por la Alta 

Dirección. 



  

Tareas y compromisos que se trabajaron por parte de los responsables, sin 

embargo y debido al nuevo documento que emitió la Función Pública sobre 

rendición de cuentas se debía conocer el autodiagnóstico en el mismo tema y 

establecer el nivel en el que estaba la Entidad, para programar acciones que 

permitieran avanzar y mejorar el nivel en el que nos encontramos según la 

evaluación.  

Como evidencia se levantó acta, la cual se adjunta: Acta No. 2 

 

  



 

 

ACTA No. 3 

 

 

 

Es importante resaltar que, por los cambios en el Gobierno Nacional, el señor 

Superintendente determinó como fecha para la Audiencia Pública el 1 de agosto 

de 2018, para rendir cuentas sobre la vigencia 2017 a julio 30 del presente año. 

Teniendo en cuenta lo anterior el grupo responsable de la Rendición de Cuentas 

se dio a la tarea de preparar, organizar y desarrollar el espacio de participación 



ciudadana o audiencia pública de rendición de cuentas, como se describe a 

continuación:   

2. CRONOGRAMA 

 

 

 

3. CONVOCATORIA 
 

La socialización de Rendición de Cuentas, la convocatoria y la invitación se realizó 

a través de los diferentes canales de comunicación que tiene la Entidad así: 

Redes sociales 

Página Web 

E-mail 

 

 



4. SENSIBILIZANDO A LOS DIFERENTES GRUPOS DE INTERES 
  

1. Publicación de piezas comunicativas sensibilizando la importancia de 

Rendir Cuentas y de ejercer control social, a través de las Redes Sociales 

y la Página WEB. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 

 



 

2. Publicación de invitación a participar en la Rendición de Cuentas Página 

Web y Redes Sociales 

 

 

 

 

 



 

 

Envió masivo de invitación personalizada a la Rendición de Cuentas 

 

 

 

 



3. Encuesta sobre temas que querían que se trata en la Rendición de 

Cuentas, instrumento publicado como consta en la imagen siguiente y con 

las fechas de respuesta por los participantes. 

 

5. ENCUESTA 
 

 

 
 

6. ENCUESTA SOBRE LOS TEMAS A PRESENTAR EN LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2017 A JULIO 30 DE 2018 
 

Lo invitamos a ejercer control social sobre la Entidad. 

 

1. ¿Qué temas le gustaría que fueran desarrollados en la audiencia de 
Rendición de Cuentas de la Vigencia 2017? 

 
2. ¿Cree usted que la SuperVigilancia toma medidas para proteger y 

promover los derechos humanos en el sector de la vigilancia y seguridad 
privada? 

 



3. ¿De los espacios de participación ciudadana relacionados a continuación, 
cual le gustaría que la SuperVigilancia promoviera con más frecuencia? 

 
4. Si la anterior respuesta fue (NO) explique por qué 

 

Respuestas: 
 

1. ¿Qué temas le gustaría que fueran desarrollados en la audiencia de Rendición 
de Cuentas de la Vigencia 2017? 

 
 
Total de respuestas  7 
 

- Transparencia y Atención al Usuario 
-  
- Acuerdos de paz. Punto 3.4.10. Del acuerdo. "Implementación de un mecanismo 

nacional de supervisión e inspección territorial a los servicios de vigilancia y 
seguridad privada" 

- porque se demoran los tramites 
- desempeño de las escuelas de capacitación 
- sistemas de información 
- tiempo de respuesta a los tramites 
- estado de la investigación disciplinaria por quejas sobre corrupción y demorar en los 

tramites 
 
 

2. ¿Cree usted que la SuperVigilancia toma medidas para proteger y 
promover los derechos humanos en el sector de la vigilancia y 
seguridad privada? 
 

 

 

 

3. ¿De los espacios de participación ciudadana relacionados a 
continuación, cual le gustaría que la SuperVigilancia promoviera con 
más frecuencia? 
 

 



 

4.Si la anterior respuesta fue (NO) explique por qué 
 

Total de respuestas  2 
 

- Excesiva e injustificada demora en respuesta a los tramites. 
- Excesiva e injustificada demorar de los tramites, generando un detrimento 

patrimonial de las personas y empresas, atentando contra el Derecho de la Libre 
Empresa. 

 

7. ENCUESTA PUBLICADA POR PREGUNTAS INDEPENDIENTES A 

TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES COMO CONSTA CON CADA 

IMAGEN ADJUNTA. 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 

 



 

8. PREGUNTAS PARA CONOCER LA PERCEPCIÓN QUE TIENEN 

LOS USUARIOS SOBRE LA PROMOCIÓN DE LA ENTIDAD EN 

DERECHOS HUMANOS.  
 

 

TWITTER 

 

 

FACEBOOK 

 

 



 

9. PREGUNTA SOBRE PREFERENCIA DE LOS ESPACIOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
 

TWITTER 

 

 

FACEBOOK 

 

Resultados que se enviaron a la Oficina de Planeación, para incluir los temas 

propuestos por los usuarios en la Rendición de Cuentas Vigencia 2017 a julio de 

2018.  



10. PRESENTACIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11. REPORTE GRÁFICO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

 

INSTALACIÓN 

 

 

 

PRESENTACIÓN, INFORME SUPERINTENDENTE DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA Dr. FERNANDO MARTINEZ BRAVO 

 



 

 

PRESENTACIÓN INFORME SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA 

OPERACIÓN (e) Dra. ANGELA POVEDA CABEZAS 

 

 

PRESENTACIÓN DEL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL CONTROL 

Dr. RICARDO CELIS JAMES 

 

 

 



  

INFORME PRESENTADO, POR EL SECRETARIO GENERAL Dr. CARLOS 

MANUEL PEÑA IRAGORRI. 

 

 

INFORME PRESENTADO POR EL CORONEL JOSÉ ELIAS BAQUERO, 

OFICIAL DE ENLACE. 

 



Terminada la presentación de la gestión vigencia 2017 a julio de 2018, se abre el 

espacio de preguntas para permitir la participación a los diferentes grupos de 

interés.  

 

12. TRANSCRIPCIÓN DE PREGUNTAS 
 

1. ¿QUÉ MEDIDAS REALES VA ADOPTAR LA SUPERVIGILANCIA 

TENIENDO ENCUENTA LA LEY DEL VIGILANTE ESTO EN BENEFICIO 

DEL VIGILANTE Y EL GUARDA? (PREGUNTA REDES SOCIALES) 

 

RESPUESTA DADA POR EL SUPERINTENDENTE 

Explica que en primera medida la Ley del Vigilante trae un tema de horario, para 

el  

tema del horario se convocó a los tres días que entró en vigencia la Ley y que la 

SuperVigilancia convoco a dos reuniones para analizar el tema y vinieron pocos 

empresarios y pocas agremiaciones, se citó para estructurar el tema de tarifas por 

que esto altera el tema de tarifas y a eso se une también el gasto del día de familia 

que tienen los vigilantes que es un día al año, de pronto en empresas pequeñas 

donde hay 30 o 40 eso no afecta, pero cuando tienen 800 a 1000 guardas pues 

son 1000 días que se tienen que dar y los turnos de 12 horas es necesario que se 

haga una nueva ecuación para que se fijen las tarifas; pero claro es que ese 

documento ya está estructurado, pero que la SuperVigilancia no emite esa clase 

de reglamentación, la próxima semana se estará enviando un documento que le 

pueda servir de proyecto para modificar el Decreto de Tarifas y una vez emitido 

sacar la nueva circular, donde se adecuan las nuevas variables a los costos de 

las tarifas, obviamente esto va a redundar en los beneficios de los guardas y de 

los empresarios. Hay ahí otro tema puntual que se había quedado por fuera de la 

exposición de motivos, al cual se le trabajo mucho, que son los exámenes 

psicofísicos, nosotros implementamos el anexo técnico de vigilancia para las 

referentes empresas tecnológicas que van a compartir la información para hacer 

la vigilancia a los exámenes, es decir que efectivamente el guarda vaya hacer el 

curso o el supervisor y el curso demore el tiempo que tiene que demorar, es algo 

parecido a las escuelas de conducción en el sector transporte, en el sector 

vigilancia vamos a estar conectados con estos centros de monitoreo y nosotros 

sabremos si las empresas de vigilancia tienen o no ejecutado el examen 

psicofísico, esto se ha venido haciendo todo el año de acuerdo al Decreto 027 del 

2017 y que se ratifica en la Ley del Vigilante, fue un esfuerzo de tipo técnico y 

también trasladamos a la SIC Superintendencia de Industria y Comercio, el 

articulado para que ellos nos lo aprobaran y quedara a salvo de que no existe 



competencia desleal en la emisión de esa circular; se cumplió con todo el 

procedimiento.      

 

2. ¿CUALES SON LAS MEDIDAS QUE TOMA LA SUPERINTENDENCIA 

EN CUANTO A SANCIONES PARA QUIENES NO IMPLEMENTEN LA 

ESTRUCTURA DEL SIPLAFT? (PREGUNTA REDES SOCIALES) 

 

RESPONDE EL DR. JAMES (Delegado para el Control) 

Lo que quiero subrayar es que la tarea que comenzó la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, es un trabajo de corresponsabilidad, un organismo 

de control de carácter administrativo y técnico como es la SuperVigilancia necesita 

a sus vigilados para poder controlar recursos ilícitos que pasen por nuestro 

sistema, toda la tarea que se desarrollo fue de prevención, el año pasado se 

desarrollaron 14 eventos a nivel nacional con la participación de todos los gremios 

y se dio una cobertura de 2.134 empresarios y representantes legales del sector 

y es este año en tan solo ocho eventos se ha superado y se han capacitado más 

de 5.000 empresarios, representantes legales, gente de sistemas de información 

y es eso lo que se quiere que se empodere, primero la prevención y luego la 

sanción. Frente a las fechas cuales son, estamos hablando de un sistema de 

gestión del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo, que primero 

se habla de un SARLAFT que lo cumplen las transportadoras y las blindadoras y 

que de igual forma esa circular fue expedida en el 2011, circular 08; recientemente 

se expidió la circular 465 del 2017, que implica la necesidad que tienen que 

cumplirlo los demás servicios vigilados y recientemente la circular 45 del 2018 que 

va solamente para las arrendadoras de vehículos blindados, frente a esto las 

fechas eran el 2 de abril de 2018, que empezamos a trabajar de manera gradual, 

las fechas y los limites ya se cumplieron, esta administración ha sido amigable con 

el empresario y se está haciendo una tarea con la mesa sectorial del SENA, para 

capacitar a todos los empresarios y nuestra tarea es ir formando y orientando 

frente al tema. Cualquier tipo de reporte negativo a la UIAF o a la Fiscalía 

terminaría afectando el licenciamiento, entonces la tarea nuestra es a través de 

prevención, articulándonos con los gremios y las sanciones es un tema que se ha 

venido trabajando con la UIAF con la Fiscalía General de la Nación, porque este 

delito de omisión de control lo que implica es que usted tenía la obligación de 

implementar y no lo hace, ya genera una conducta de tipo penal. No podemos 

tener unas calificaciones críticas en el sector de la seguridad privada, porque 

tenemos que evitar el riesgo de contagio, que no les pase a ustedes que ningún 

Banco les quiera aperturar cuentas por que no implementaron estos esfuerzos. 

 



3.SI BIEN ES CIERTO QUE HAN MEJORADO LOS TIEMPOS DE 

RESPUESTA EN TRAMITES, ¿PERO EL PROCESO DE 

NOTIFICACIONES GENERA TRAUMATISMOS COMO MEJORAR? 

(PREGUNTA DESDE LAS REDES SOCIALES) 

 

RESPONDE LA DRA. ANGELA POVEDA (Delegada (E) para la Operación)  

Al día de hoy la oficina de Notificaciones está al día, el problema que se 

presentaba ya se ha superado al 100% y se está en el equilibrio total. 

 

AMPLIA LA RESPUESTA EL DR. CARLOS MANUEL PEÑA IRAGORRI 

Dice que aquí vienen a notificarse muchos tramitadores, los empresarios le dan 

poder a muchas personas que se convierten en tramitadores como en varias 

entidades y para el tramitador el hecho de demorar un trámite significa a veces 

más honorarios si se puede llamar así, entonces solicita dejar esa costumbre, pide 

que manden a una persona de la empresa o el representante legal para que se 

notifique, que venga y lo haga personalmente, acá se dan soluciones a todos y se 

atiende en la Oficina de Notificaciones, no hay motivo para que engaveten una 

resolución, no puede existir y si existe está constituida en una falta disciplinaria, 

hasta de tipo penal  y tenemos que tomar riendas en el asunto. No dejen en manos 

de un X el trámite de ustedes. 

EL SUPERINTENDENTE TAMBIEN COMPLEMENTA LA RESPUESTA, hace un 

llamado de atención al empresario de que mande a la persona, como ya son 

empresarios que deje en manos de asesores jurídicos no en intermediarios que 

no tienen la experticia de un contador, muchas veces se ha firmado de manera 

positiva un tema y llaman a los empresarios su cliente y le dicen eso está 

demorado, quien sabe que toca hacer, los aplicativos están ahí. 

Pero también es muy importante un tema que se quedó en el tintero pero que 

incide de manera directa en los tramites de notificaciones y otros trámites.  Tema 

que se ha trabajado durante seis meses toda la Entidad y que se concretó la 

semana pasada, da la palabra a la Dra. Rosario, Asesora de Despacho. 

 

RESPONDE LA DRA. ROSARIO 

Una gestión importante que deben saber los vigilados y también los servidores 

que tenemos la labor de atenderlos en la SuperVigilancia son dos estrategias 

importantes que se vienen adelantando. Una es con el Departamento Nacional de 

Planeación relacionada con la oficialización de trámites, esto quiere decir que los 

articulamos al sistema único de información y trámites, eso nos va a permitir que 



a nivel Colombia cualquier vigilado que quiera consultar a cerca de sus trámites, 

servicios u otros procesos administrativos se habilitan muchos canales de 

interacción con la ciudadanía, si falla nuestra página web o nuestra sede 

electrónica ya tenemos como mantener informada nuestros vigilados que es a 

través del sistema único de trámites. 

En estos momentos hemos avanzado con la revisión jurídica de los trámites, solo 

dos dejan de ser trámites y pasan a ser otros procesos administrativos, ya se está 

culminando la primera fase de la estrategia. Por otra parte, el Dr. Martínez ha 

recomendado siempre trabajar los temas de la transparencia y que se ofrezca un 

servicio con excelencia, pero para eso hay que anudar esfuerzos en temas 

legales, operativos, jurídicos para poder ofrecer esa calidad en el servicio, los 

cuales se están articulando con el programa nacional de servicio al ciudadano 

dirigido por el DPN, en este orden de ideas, nosotros como servidores, como 

entidad tenemos que trabajar a la interlocución y a la habilitación de los canales 

de interacción para nuestros vigilados, que no solo sea el canal virtual la única 

acción, pues nuestra cobertura es a nivel Colombia y tenemos que garantizar el 

servicio. 

 

4. PREGUNTA PRESENCIAL DE PARTICIPANTE EN LA RENCIÓN DE 

CUENTAS ¿HAY ALGUIEN DE SEGURIDAD ACOSTA?  

DOCTOR FERNANDO, SUPERINTENDENTE, YO TRABAJE CON 

SEGURIDAD ACOSTA LTDA, SUFRI UN ACCIDENTE LABORAL Y EN 

EL MOMENTO DEL ACCIDENTE NO TENIA NADA DE SEGURIDAD 

SOCIAL, PUSE LA QUEJA EN LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACIONAL Y ELLOS COMPULSARON COPIAS ACA EN LA 

SUPERVIGILANCIA Y ESTOY ESPERANDO LA RESPUESTA, SABER 

SI LA EMPRESA YA CONTESTÓ, SOLICITO SABER SI HAY UN 

RESPALDO, QUEDE CON SECUELAS CRONICAS DE POR VIDA, ME 

PEGARON CINCO TIROS TRAIGO COMPROBANTES Y EXAMENES 

MEDICOS. 

 

El Doctor Martínez solicita al Coordinador de Quejas para que explique el 

perfil de estas quejas, ya que tienen un componente en la parte laboral, 

otro en la parte administrativa y otro en la sancionatoria y adicional a eso 

después de explicarle le ratifica el número de la queja para que la tenga 

presente.  

 

RESPONDE EL DR. JULIO  

 

Pregunta de qué fecha es la queja y dice que ya no tenemos competencia, 

porque para nosotros ha prescrito la facultad sancionatoria que tenemos y 

ahí sí tendría que alegarla ante la sería ante la jurisdicción ordinaria.  



 

Es decir, en qué fecha coloco la queja ante la Superintendencia….  

 

El Doctor Fernando pide al Dr, Julio que lo atienda personalmente para 

colaborarle en el tema. 

 

 

5. ¿QUE ESTA HACIENDO LA SUPERINTENDENCIA EN MATERIA DE 

SERVICIO ILEGAL DE ESCOLTAS, OTRA MODALIDAD QUE SE HA 

DISPARADO DE MANERA EXPONENCIAL EN EL PAIS, AFECTANDO 

A LAS EMPRESAS LEGALES Y LO MAS DELICADO ES QUE ESTE 

SERVICIO ESTA SIENDO CONTRATADO POR ALCALDIAS Y 

GOBERNACIONES?  (PREGUNTAS A TRAVÉS DE REDES SOCIALES) 

 

       RESPONDE EL DR. FERNANDO MARTINEZ BRAVO, 

SUPERINTENDENTE. 

Nosotros primero que todo tenemos frente a la ilegalidad unas visitas efectuadas 

en el país y especialmente en Bogotá, la ilegalidad parte en gran medida de quien 

la contrata, me extraña que obviamente que la pregunta diga que algunas 

entidades territoriales puedan haber hecho esta clase de contratación, pues uno 

ve los estudios previos de cualquier procedimiento de licitación pública del sector 

de vigilancia pues uno de los temas es la resolución de aprobación es lo primero 

que piden, y dos si considera que esto no se ha cumplido tiene que poner la queja, 

pero también tiene otros caminos, si es como lo dice presuntamente el que 

pregunta, ahí hubo un acto de competencia desleal, donde se permite que a ese 

proceso de licitación vengan personas sin el lleno de los requisitos. 

Otra cosa muy diferente es que existan los servicios, entre comillas de escoltas 

ilegales como existen la de compañías, incluso ya hay ilegales de blindadoras en 

uno o dos sitios del territorio nacional, si ya es irregular el tema tienen que ponerlo 

en conocimiento de la Policía Nacional, porque si es escolta ilegal va a tener porte 

ilegal de armas y esto se tipifica en delitos.     

 

13. OTRAS PREGUNTAS 
 

Frente a estas preguntas, el Sr. Superintendente dio instrucciones al Grupo de 

Comunicaciones, para que se les asignara un número de radicado y se diera 

respuesta dentro de los 15 días siguientes.  



Al respecto se procedió a enviarlas al Grupo de Atención al Usuario, para que 

desde allí se radicaran y se enviaran a PQRSD y dieran respuestas dentro de los 

términos estipulados en la norma.  

 

Para constancia de actuado, se copia correo enviado a la Coordinadora de 

Atención al Usuario, ya que por su tamaño la captura de la imagen no es legible. 

 

 

De: Joe Quesada 
Enviado: jueves, 9 de agosto de 2018 5:27:39 p.m. 
Para: Nilsa Patricia Cortez Guchuvo 
Asunto: Preguntas Rendicuentas 

  
Hola Nilsa muy buenas tardes, 
 
Siguiendo las directrices del Superintendente, Fernando Martínez, pongo a tu 
disposición las preguntas realizadas en la rendición de Cuentas del pasado 1 de agosto. 
Lo anterior por ser de tu competencia para radicarlas y obtener el número de radicación 
para pasarlas al Superintendente quien requiere esta formalidad. Te envío los 
pantallazos de las preguntas y de igual manera te las transcribo a continuación: 
 
1)Que está haciendo la SuperVigilancia, en materia de servicio ilegal de escoltas; otra 
modalidad que se ha disparado de manera exponencial en el país, afectando a las 
empresas legales y lo más delicado del asunto es que este tipo de servicio ilegal es 
contratado por gobernaciones, alcaldías y particulares . 
 



2) ¿Buenos días, que medidas reales adopta la SuperVigilancia teniendo en cuenta la 
nueva ley del vigilante, y como se realiza el seguimiento en beneficio de los empresarios 
y los guardas?  gracias.  
 
3) Señores de la SuperVigilancia porque las empresas de seguridad exigen un año de 

experiencia para trabajar como escolta yo el año pasado hice el curso de escolta y este año 
trabaje hasta abril como guarda llevo 18años. Dure dos meses buscando para escolta o 
supervisor y las empresas dicen deben de tener un año de experiencia. Gracias por la atención 
prestada. 
 
Agradezco la atención Nilsa, me cuentas. 
 
 JOE QUESADA  
Oficina de Comunicaciones Estratégicas 

    

Hola Nilsa buenas tardes, 
 
Teniendo en cuenta la reunión de hoy en la sala de conferencias del 3er piso y lo 
acordado sobre el proceso de gestión del servicio, se acordó recibir las preguntas en 
cuestión como PQRD desde el área de Atención al Usuario.  
 
Por consiguiente, cordialmente solicitamos el radicado de las mismas y pasarlas al 
Superintendente. 
 
Te agradezco mucho. 
 
 JOE QUESADA  
Oficina de Comunicaciones Estratégicas 

 

 

 

 



 

 

 

 

14. EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN 

DE CUENTAS 
 

ENCUESTA DE EVALUACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA 2017 A JULIO DE 2018  
 

La SuperVigilancia, agradece su presencia en esta Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas. Sus respuestas a la encuesta que evalúa aspectos de la audiencia y el proceso de 
preparación, son valiosas para nuestra entidad. 

1. ¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia Pública? 
2. Las presentaciones y las explicaciones de los que intervinieron en la Audiencia 

Pública Fueron: 
            ¿Porqué? 

3. ¿La información presentada en la audiencia pública responde a sus intereses? 
            ¿Porqué? 



4. ¿La Audiencia Pública dio a conocer los resultados de la gestión de la entidad? 
5. ¿Consultó información sobre la gestión de la entidad antes de la Audiencia Pública? 
6. Según su experiencia, la Audiencia Pública, primordialmente permite a ciudadanos o 

usuarios de los servicios de la entidad: 

 . Evaluar la Gestión 

 . Informarse de la gestión anual 

 . Proponer mejoras a los servicios 

 . Presentar quejas 
 

7. La oportunidad para que, los asistentes inscritos opinen durante la Audiencia Pública 
fue: 

 Adecuada   

 Insuficiente 

 
8. Volvería a participar en otra Audiencia Pública de la Entidad: 

¿Porqué? 

 

 

 

15. INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2017 A JULIO DE 2018 
 

 

El pasado 1 de agosto, se realizó en la SuperVigilancia la Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas, Vigencia 2017 a 30 de julio de 2018. Una vez culminado 
el evento se publicó en las redes sociales (Twitter- Facebook) y página web, una 
encuesta de evaluación dirigida a usuarios, grupos de interés y ciudadanía en 
general sobre los temas tratados durante, la presentación y desarrollo de la 
rendición de cuentas. 

La encuesta estuvo publicada en las redes sociales y página web del 1 al 6 de 
agosto del año en curso, para que la respondieran los usuarios y ciudadanos que 
siguieron la Audiencia Pública en directo vía Streaming, otras, se enviaron por 
e.mail y se dispuso de las tabletas para encuestar sobre el tema en directo una 
vez se terminó este espacio de participación ciudadana.  

Las siguientes imágenes gráficas, dan fe de la promoción e invitación a responder 
la encuesta. 

 

 

 



 

PUBLICACIONES EN TWITTER 

 

  

 

 

PUBLICACIONES EN FACEBOOK 

 

 



 

 

 

Comentarios adicionales en Facebook 

 

 

 

16. RESULTADOS DE LA ENCUESTA  
 

La encuesta tuvo una participación total de 69 personas, las cuales respondieron 
según su criterio preguntas que permiten evaluar el proceso y desarrollo de la 
rendición de cuentas de la SuperVigilancia, realizada el pasado 1 de agosto.   

La gráfica siguiente nos muestra que el 36% tuvo conocimiento del evento por 
medio de la invitación directa, el 32% por la Publicación e invitación en la página 
Web, el 18% por las redes sociales y el 14% fue voz a voz. 

 

 



1) ¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia Pública? 
        

 

 

 

2) Las presentaciones y las explicaciones de los que intervinieron 
en la Audiencia Pública Fueron: 

- Claras 
- Confusas 
- Incompletas 

 

 

 

 



Frente a esta pregunta, el 80% de los encuestados, respondieron que la 
presentación y las explicaciones de la gestión y demás temas de interés le fueron 
claros, sólo el 12% opinó que fueron confusas y el 8% incompletas. 

Pero para la Entidad es importante conocer el ¿por qué?  de esa respuesta, se 
les preguntó a los encuestados y esto respondieron:  

 

 Se limitan solo a responder lo elemental 

 Concretas 

 Nadie mencionó lo que está por hacer. ¿Cuáles son los temas que hay que 
cambiar?, ¿qué se hizo mal y fue corregido? 

 Logro el objetivo de presentar la rendición de la gestión y resultados 

 Se respondieron confirme a la ley y los principios procedimentales, legales 
y de gestión establecidos 

 Por qué se da el resultado de la gestión con cifras, lo cual permite que se 
entienda de manera simple 

 Cada funcionario explico lo que encontró y su gestión 

 Se dio atender los temas relacionados en la rendición de cuentas fueron 
claros y concisos 

 No se responde con precisión 

 Los expositores manejan perfecto los temas 

 Se manejaron los temas con propiedad y conocimientos claros 

 Información clara y directa 

 Se entendió perfectamente 

 El manejo de cifras fue exacto 

 Temas puntuales y de buen conocimiento por parte de la persona que 
intervino 

 Logro el objetivo de presentar la rendición de la gestión y resultados 

 Se manejaron los temas con propiedad y conocimientos claros 

 Presentación en cifras claras 

 Algunos temas no fueron claros en la forma como fueron presentados 

 Se explicó la gestión 

 Se dio a conocer todas las estrategias y avances 

 Considero que las cifras no son reales  



 Origen de datos 

 No dieron respuestas claras 

 Las intervenciones fueron claras, las diapositivas ayudaron a comprender 
la información que buscan transmitir 

 La intervención del señor Superintendente fue clara, resumió por decirlo así 
lo de todas las áreas muy bien 

 Faltó la gestión de la oficina asesora jurídica 

 Porque en algunos casos una cosa describía la diapositiva y otra decía el 
expositor  

 Los temas se entendieron 

 

3. ¿La información presentada en la audiencia pública responde a sus 
intereses? 

 

 

 

La gráfica muestra que el 87% respondió que si y el 13% que no cumplió con sus 
intereses, y algunos de ellos nos permitieron conocer el porqué de su respuesta: 

 

 ¿Por qué? 

 Porque considero que debería tener mejor espacio en las intervenciones y 
mejor respuesta al gremio nuevo 

 Información de la ejecución fue importante 

 Parcialmente. No hablaron de la solución de los temas de fondo (sanciones 
a empresas que incumplen, condiciones laborales), ¿qué hace la 
SuperVigilancia ante las quejas de los vigilantes? 



 Se necesita conocer el trabajo q hace la entidad por ser servidor de la 
entidad 

 Porque, la muestra de la gestión atiende a las necesidades tanto de la 
entidad como al sector 

 Es enterarme de la gestión de la entidad 

 Si, ya que fueron claras y atendidas las inquietudes 

 Se abarco todas las actuaciones realizadas por el grupo directivo por ser 
servidor de la entidad 

 Por las cifras dadas 

 Para conocer de fondo la misión de la entidad 

 Clave para la gestión al interior de las empresas que su razón es la 
seguridad privada 

 Hizo claridad en la situación financiera, contable, presupuestal y jurídica de 
la entidad por ser Consultor en Seguridad Privada. 

 Se dio a conocer la gestión realizada por la SuperVigilancia 

 Útil, porque es un tema de interés para la ciudadanía en general 

 No, porque es todo lo relacionado a las gestiones y resultados de la entidad 

 Porque soy funcionaria pública en la SuperVigilancia, casi 19 años y quiero 
mucho a la entidad 

 Se mostró la gestión de la entidad 

 Se trataban de temas relevantes para la entidad frente a la percepción de 
la buena imagen de la ciudadanía 

 Ayuda a comprender la dimensión del trabajo que se realiza en la entidad 
y la importancia de la misma 

 Porque son el resultado del trabajo de la entidad en la que estoy  

 Si los cuadros y las cifras fueron bien presentadas, claras y fáciles de 
entender 

 Porque se observa la excelente gestión del actual superintendente de 
vigilancia y seguridad privada 

 Sí, porque como funcionario se presentaron cada uno de los aspectos 
importantes de la entidad 

 

4. ¿La Audiencia Pública dio a conocer los resultados de la gestión de 
la entidad? 



 

 

 

El 90% de los encuestados respondió que sí y el 10% que No, esta pregunta no 
tiene el ¿por qué? y por lo tanto no se conoce la opinión de ese 10% que nos ha 
calificado negativamente. Sin embargo, las preguntas anteriores y sus respuestas 
permiten concluir y conocer algunas debilidades detectadas en el desarrollo de las 
presentaciones y explicaciones.  

 

5. ¿Consultó información sobre la gestión de la entidad antes de la 
Audiencia Pública? 

 

 

 

 

 



La Gráfica muestra que el 50% si consulto el informe de gestión de la Entidad y el 
otro 50% no lo consulto, sin embargo, es importante aclarar que el informe de 
gestión de la vigencia anterior está en la página Web y los demás informes se 
encuentran en el Botón de Transparencia, los cuales hace seguimiento la Oficina 
de Control Interno de la Entidad.  

 

6. Según su experiencia, la Audiencia Pública, primordialmente 
permite a ciudadanos o usuarios de los servicios de la entidad: 

  Evaluar la Gestión 

 Informarse de la gestión anual 

 Proponer mejoras a los servicios 

 Presentar quejas 
 

 

 

 

La pregunta seis, permite evaluar el conocimiento que tienen los encuestados 
frente al espacio de participación ciudadana como es el de la Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas, el 54% respondio que es para informarse de la gestión 
anual de la Entidad. El 33% que es para evaluar la gestión, el 10% piensa que las 
Audiencias Públicas sirven para proponer mejoras en el servicio y un 3% que es 
para presentar quejas. La gráfica nos permite concluir que el 87% de los 
encuestados tiene claro para que sirven estos espacios de participación 
ciudadana y el 13% conocen una de las funcionalidades de los espacios, pero 
dejan aun lado la importancia verdadera de las Audiencias Públicas. 

 

7.  ¿La oportunidad para que, los asistentes inscritos opinen 
durante la Audiencia Pública fue?:  



 Adecuada 

 Insuficiente 

 

 

 

 

El 81% de los encuestados opinaron que el espacio que se dio para la intervención 
del público en las preguntas fue adecuado y el 19% opinó que fue insuficiente. 

  

8.  ¿Volvería a participar en otra Audiencia Pública de la Entidad? 

 

 

 

La ultima pregunta y asi lo demuestra la gráfica los  participantes si volverian a 
presenciar y a participar de una Rendición de Cuentas de la Entidad. 

 



Del 100% de la muestra el 98% asistiria nuevamente, algunas de sus razones es 
porque quieren conocer el desempeño de la entidad, para realizar seguimiento, 
son temas de interés para el sector, representan al sector de la vigilancia y 
seguridad privada, son funcionarios de la entidad, conocer la gestión anual, entre 
otras, el 2% restante expresó que no asistiría sin dar explicación. 

 

 ¿Por qué? 

 

 Porque la entidad debe apoyar el gremio que vamos en camino a crear 
empresa 

 Es un espacio abierto al sector y la ciudadanía 

 Para conocer la gestión de la entidad 

 Para hacer seguimiento a la gestión 

 Fue interesante y clara 

 Para conocer el desempeño de la entidad 

 Porque me parece de su importancia los avances que ha tenido la 
Superintendencia 

 Es interesante empaparse de lo que está sucediendo 

 Para hacer seguimiento a la gestión 

 Son temas de mi interés 

 Para hacer seguimiento a la gestión 

 Me interesa el tema por su importancia en lo que hoy en día gestiono 

 Represento un gremio de la seguridad privada. 

 Para hacer seguimiento a la gestión 

 Se necesita saber la gestión que realiza la entidad 

 Es un tema del cual es importante estar enterado 

 Me gusta estar enterado de todo lo pertinente a las áreas y la gestión anual 
que cumple la entidad 

 Es importante conocer en que se está invirtiendo los recursos y la gestión 
anual que cumple la entidad 

 Son eventos de participación y de gestión de la entidad 

 Conocer los avances de la entidad en materia de gestión 



 Es un derecho que tenemos para saber cómo van las entidades del estado 
y más nuestra entidad 

 Es muy interesante el sector de la vigilancia y la seguridad privada  

 Conocer aspectos de gestión anualmente de la entidad 

 Considero muy importante conocer lo que hacen las entidades públicas 
encargadas de la supervisión de las empresas del país y empezar a hacer 
seguimiento respecto al cumplimiento de sus objetivos y la forma en que 
además de ejercer la inspección y vigilancia, apoyan al crecimiento o por 
lo menos al mantenimiento de las empresas y su adecuado funcionamiento 

 

17. CONCLUSIONES 
 

Teniendo en cuenta los resultados de la encuesta y las observaciones que hicieron 
frente al desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se concluye: 

1. Los diferentes canales de comunicación empleados por el Grupo de 
Comunicaciones fue efectivo. 

2. Por las observaciones anteriores (Rendición de cuentas del año pasado) se 
optó por usar otro recurso técnico como fue la Pantalla gigante y dos 
auxiliares, para ofrecer una mejor presentación, más luz y nítida en colores y 
como resultado fue muy bien recibida por los participantes, ya que no hubo 
ninguna observación al respecto. 

3. Los encuestados sugieren más información sobre: 

a. ¿Que está por hacer?, ¿Cuáles son los temas que hay que cambiar?, ¿qué se 
hizo mal y fue corregido? 

b. Responder con precisión y claridad 

c. Precisión en la información de la diapositiva y la del expositor  

d. Hablar de la solución de los temas de fondo (sanciones a empresas que 
incumplen, condiciones laborales), ¿qué hace la SuperVigilancia ante las quejas 
de los vigilantes? 

 

 

 

GRUPO DE COMUNICACIONES 

SuperVigilancia  

 

 


